
B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Miércoles 1 julio 1992 BOE núm. 157

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se anuncia
convocatoria para la provisión. p,or el siste1Y!a. de. libre
designación. de puestlJ$ de trabajO en el AflnlsterlO de.
Asuntos Exteriores.
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establecidos en el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de· diez días naturales, contados a panir del siguiente
al de la publicación del presente concurso en el «Boletín Oficial del
Estado». Las que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre abieno para ser fechadas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas. Las peticiones que se formulen en forma condicio
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez. al
igual que las modificaciones o anufaciones efectuadas, transcurrido el
plazQ anterior.

Sexta.-En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base qumta de esta convocatoria para la solicitud de
plazas afectadas por et error. .

Relación de vacantes en les J uzpdoS de Primera
Instancia e ·Instrucdón 4H·se anundan

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Carballino (Orense).
Onigueira (La Coruña).
Celanova (Orense).
VillaIba número 2 (Lugo).
Fonsagrada (Lugo).
Bande (Orense).

Madrid, 23 de junio de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial. ,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la. !--ey ~01.1984.
de 2 de agosto. de Medidas para la.1 Reforma de la Funclon Pu.bh~a,

Este Ministerio acuerda anunciarla provisión por el procedimiento
de libre designación, de los puestoS! de trabllljo que se relacionan en el
anexa. 1de esta Orden y que t1guran, ,en su caso, en la relación de puestos
de trabajo del Departamento. pu.licada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 146. de 19 de junio de 1991, con arreglo a las siguientes
bases: .

Primera.-Los puestos de trabílJ¡.¡que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados po~ los funoionari<?s que reúnan los
requisitos establecidos para el dese .. ¡:/Ie'ño'de ¡los mismos.. ,

Segunda.-Las solicitudes se rep .. ,ent•.fán., en el modelo de InstanCia
que. figura como anexo II.y ~e di Jráp en el~la~<? de quince días
hábIles, a contar desde el sigUIente a de la:publllcaclOn d~ !a prese~te
Orden en el «Boletín Oficial dd. Es..dOll>t al excelenuslmo senor
Subsecretario del Ministerio de As~rttosExtlriores, plaza de la Provin
cia, número 1, Madrid.

Tl:rcera.-Junto con las solicitu4es lqs a~p'i.rat)tes ac:ompañará~ .su
currículum vitae, en el que consten l~tulo' a41lldeml,co$, anos de se~'lclo,
puestos de trabajo desempeñados ,1 en l. ;1idminbtración, estudiOS y
cursos realizados y otros méritos il'1lue $C, ,stim~ op<?n!Jno poner de
manifiesto, y harán constar detallad~!men'eUil's C3n1ctenstlcas del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para s¡Qconoc:~JnientPy efectos.
Madrid, 25 de junio de 1992.-P. p. (Orden de31 de agosto de 1989),

el Subsecretario, l\láximo Cajal y Ijópez. .

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exte~ior.
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ACUERDO de 16 de junio de 1992. de ·Ia Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. por el
que se anuncia para su cobertura la plaza de Presidente de
la Audiencia Provincia/de Palencia. entre miembros de la
Carrera Judicial. con categona de Magistrado.

De conformidad con lo dispuesto en el anículo 336. de la Ley
Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial y. el Acuerdo del Pleno
del Consejo General del Poder Ju.d.ieial, la Comisión Permanente del
citado Consejo en su reunión del dla 16 de junio de 1992. ha acordado
anunciar para su cobenura la plaza de Presidente de la Audiencia
Provincial de Palencia, entre miembros de la Carrera Judicial, con
categQría de Magistrado y. que reúnan los requisitos legales, por
jubilación de don ,Manuel Domínguez Viguera.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el· plazo
de veinte días naturales siRuientes a la publicación de este Acuerdo en
el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente
del Consejo General del Poder Judicial. Marqués de la Ensenada
número 8, 28071' Madrid.

Madrid. 16 de junio de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

ACUERDO de 23 de junio de 1992. de la Comisión
Permanente. por el que se anuncia concurso para la
provisión de los Juzgados que se citan entre miembros de la
Carrera Judiciál con categoria de Juez.

De confomiidad con lo establecido en los anículos 326, 327, 329. 1,
Y concordantes de la Ley Orpnica6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, r· la Ley de Demateaclón y Planta Judicial yen los acuerdos del
Pleno de Consejo General del Poder Judicial de 17 de junio de 1984,
en lo que resulte de aplicación, y de 7de marzo de 1990 y de 10 de abril
de 1991, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 23 de junio de 1992, ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial
entre los miembros de la misma categoría de Juez, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar pane en el concurso:

- a) Los Jueces electos.
b) . Los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e} Los sancionados c<:>n, traslado forzoso~ hasta que transcurra un

año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjtron los hechos determinantes de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos años desde
la ft"Cha de nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido destino en tal categoría no
podrán deducir petición hasta transc~rrido un año desde su nombra·
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o momento de ingreso.

Segunda.-Deberán participaren este concurso los Jueces en situación
administrativa de excedehcia voluntaria que hubierén solicitado el
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente declara
ción de aptitud.

Tercera.-Elconcursopara la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puesto
cscalafonal.

Cuana.-Las destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán· solicitar traslado hasta transcurridos dos años
desde la fccha de su nQmbramientopara las mismas.

Quinta.-L..s solicitudes de destino serán presentadas en el Consejo
General del PePdcr Judicial. calle Marqués de la Ensenada, número 8.
28004 Madrid, directamente o remitidas por cualquiera de Jos medios

SALA SANCHEZ

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL


